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Complemento Renovación y sustitución de vehículos

  

  

A continuación veremos el uso de dicho complemento, dependiendo del tipo de decreto
acentado en el catálogo del Complementes estímulo para renovación y 
sustitución de vehículos de autrotransporte por el SAT.

  

  

  

  

Renovación de vehículos

  

  

Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte.
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Según el Tipo de vehículo conforme al Decreto por el que se fomenta la renovación del parque
vehicular del autotransporte, podrás seleccionar entre el siguiente catálogo:

  

  

  

  

Despues de asignar el complemto al cliente, para capturar el complemento con decreto de
Renovación de vehículos, realiza lo siguiente:
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Nota: Año o modelo del vehículo (debe ser mayor a 1900)

  

  

Al terminar la captura del documento y timbrarlo, en el XML podremos observar el tipo de
decreto seleccionado y los datos del vehículo.

  

  

  

  

Sustitución de vehículos

  

  

Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de autotranposte de
pasaje y carga.
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Según el Tipo de vehículo conforme al Decreto por el que se fomenta la renovación del parque
vehicular del autotransporte, podrás seleccionar entre el siguiente catálogo:

  

  

  

  

Despues de asignar el complemto al cliente, para capturar el complemento con decreto de
Sustitución de vehículos, realiza lo siguiente:
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    Nota: Año o modelo del vehículo (debe ser mayor a 1900)    Consideraciones    Los siguientes campos son obligatorios    • Numero de pedimento.    • Aduana.    • Fecha en la que se regularizo el vehículo usado.    Otros datos requeridos    • Número de folio del aviso de intención.    • Año o modelo del vehículo nuevo.    • Número de placas del vehículo nuevo.    Al terminar la captura del documento y timbrarlo, en el XML podremos observar el tipo dedecreto seleccionado y los datos del vehículo.     
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